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MESA DE CONTRATACIÓN 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO DE DEFENSA Y 

REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE SESEÑA (EXP 3/2018). 

 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

  

A tenor de lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de 

regir la contratación del servicio jurídico de defensa y representación de los intereses 

municipales del ayuntamiento de Seseña, por procedimiento negociado sin 

publicidad, con pluralidad de  criterios de adjudicación y trámite ordinario (exp 

3/2018)., aprobado mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de marzo de 

2018 y modificado mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de abril de 

2018, visto que se han remitido invitaciones a, al menos, tres empresas capacitadas para la 

realización del objeto del contrato y concluidos los plazos de presentación de ofertas, se 

convoca a la mesa de contratación, en el ayuntamiento de Seseña (pz. Bayona, nº 1) 

para la celebración de los siguientes actos: 

 

1º. Apertura de los Sobres “A” DOCUMENTACIÓN ADMINSITRATIVA, el 18 de 

mayo de 2018, a las 12:00 h. El acto se realizará a puerta cerrada. 

 

De no observarse defectos u omisiones en la documentación presentada en los sobres 

«A» a continuación se procederá, en acto público, a la Apertura de los Sobres “C”, 

documentación ponderable a través de juicios de valor. En caso contrario, se concederá un 

plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los errores detectados, quedando 

aplazada la apertura del sobre C hasta nueva convocatoria, que será publicada en el perfil 

de contratante, junto con la de apertura de los Sobres «B» “Proposición económica”, con 

una antelación mínima de dos días a su celebración. 

 

En  Seseña, en la fecha que consta en las huellas de firma digital impresas al margen del 

documento 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA  

Fdo.: Elena Caron Madroñero. 

(Firmado digitalmente) 


